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Se.

00101.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
?;adyacentes, 

Canarias y territorios de Africa suje-

.a Le6islación peninsular, a los veinte días de su
gi 

ulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa.

1/5
'Sx entiende hecha la promulgación el día en que

oiga la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

lado).
Ájelo 2,°—La Ignorancia de las leyes no excusa

// y. cumplimiento.
Aribio3,°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

ieleyes, órdenes y anuncios Tic se mande publicar
eles 

BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Ceemador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
Rulos editores de los mencionados periódicos.
4.00.26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses . • 	  30
Un ario 	  54

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán.

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si la
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

2

Confederació n Hidrográ-

fico del Guadalquivir

Núm. 3.505

. ANUNCIO

In Pedro ApariCio Romero, don
1948. lioso Castb Galán, don Andrés

Irá Ruiz, don Fernándo Aguilar.
doña Rafaela Porras, dofia

llano Rojas Corripio y don An-
iüRomán jurado, tienen solicita-

al de 1111 concesión administrativa de
xinii

hblo

e Cd:

no'
de

Peajes), situada en el término
ecipal de Pedro Abad (Cór-

I II litros por segundo de las aguas

12,632 Has. de la finca «Vega de

Guadalquivir, para el riego de

Iti).
ido 	

lecha pública la indicada peticiónndez,
te el anuncio que insertó" en, elalaba
&ella Oficiad del Estado» númeroCu.
>tlfula y dos correspondiente 1 día;oh
la de garzo de mil novecientos
Illenla y ocho, durante el plazoaren,

) 83& Nul aquél se fijaba, únicamente
tIenTO

	

	
peticionarios presentan el co..-

mspondieile proyectó suscrito por
Jði.?

a del alc,gen:ero de Caminos, don
ofdi,
	

J iménez Val e ro .
reci,

	

	
tas características esenciales dely ser 

2el0nado proyecto se detallan en
tiente

NOTA-EXTRACTO
Lis obras que se propone son:

p'h la margen derecha da ríoIdalquivir, se proyecta una toma
da por una galería de sección
lrapecial y circular, con unune elo en la base de,-- 1,00 metrosmd

	

/1. altura de :1'70' metros :y una
tud de 22'50 . metros en cuya:C58, Ilikadura se ha previsto unas ro, pie 	

Para Col ocar , una ataguía enCon'
	

O eso.
113.
	

Li galería termina  e lt , en dos pozos
';ec '611 circular de 3'00 metroswinietra 

COn una separación en-
rß;

• Nesbde d 3 metros y comunicados
Si por

¡e. 	 un pequefro trozo de ga-133
	

i(e„,.
-.Juico al de la captación.

Los dos pozos tienen sus soleras
I en. por debajo de la de la galería
de'' captación y una altura de 5 in.

En cada pozo se instalará- . un
grupo electro-bomba de 25 HP. ca-
paz 4e elevar 55 litros por segundo
a •-tina altura manométrica de 16'15
metros.

Las dos tuberías de impulsión que
Se proyectan de fibro-cemento, van
enterradas . en tina zanja o cajetín
con revestimiento de hormigón en
masa y tapas de hormigón armado.
-Atraviesan el C. N. IV en el km.
365'800 haciéndose el cruce con
una alcantarilla modelo oficial nú-
rriero 2 de 2'00 ni. de luz.

La longitud de la tubería de im-
puls'ón es de 70 m.

La distribución se hace a base de
un canal principal igne circunda to-
da la zona a regar y del que parten
en dirección normal a lar vaguada
central, las acequiast de distribtr-
.ción.

El canal principal está en su pri-
mera parte formado por tubo de hor-
migón sobre) . solera, con una pen-
diente del 0'001 y van previstos re-
gistros cada 100 metros. Para sal-
var una vaguada, se proyecta un; si=
fón de 966'50 m. de longitud forma-
do por tubo de 0'50.m. de diámetro
y en su final se proyecta una alber-
ca de regulación con 7'50X7'50
nl. y3 m. de altura, que es a šn vez
origen del canal III de sección rec-
tängular, no resistente, revestido de
hormigón.

Las acequias de disitribución se
han proyectado una por finca y en
algunos casos una Flama dos fincas.
La Sección dada A estas acequias es
la seinil-circular auto-resistente y
van revestidas de hormiee'in. La
pendiente tanto de los canales como
de las acequias es del 0'001.

La longitud del canal principal
es de 1.612'50 m. en su primer tro-
zo hasta el sifón, éste de 966'50 me-
tros y de 1.069 m. en su tercer tro-
zo. La longitud total de acequias es

de 4.042'50 metros.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 21
Seis -meses. . • 36
Un ario 	  66

0'50 pts.

Se han previsto cuatro albercas
de .5.X5X2'50 para la mejor regu-
lación de los riegos y un módulo en
el comienzo del canal primero con-
sistente en un orificio . en un depósi-
to en pared delgada y con altura de
alga consta-nte.

Todas las obras se desarrollan en
terrenos de los peticionarios, salvo
el paso . de la C. N. IV. -

Lo que .se hace público para gene-
ral co.nochniento, abriéndose un
plazo de treinta días naturales y
consecutivos, que empezarán a
contarse desde aquél en que aparez-
ca inserto este anuncio eri el BO-
LETIN OFICIAL de la- provincia de
Córdoba.

Durante el plazo de los treinta
d ías señalados, 'Podrán presentarse
,reclama lciones contra el proyecto
por los que se consideren perjudi-
cados, en la Alcaldía de Pedro Abad
(Córdoba)1 y en la Dirección Ad-
junta de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir, Plaza de ._Es-
paño, Seetor segúndo,. en Sevi lla, en
cuya Secretaría y-durante las horas
de oficina, estará expuesto el citado
proyecto para los que soliciten
examinarlo.

Sevilla trece de Septiembre/ de
mil novecientos cuarenta y ocho.-.
El Ingeniero Director Adjunto, A.
Rodríguez Díaz.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 3.674

ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso número 25 48,
iniciado por el Procurador don Ra-
món Jiménez Roldán, en nombre del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba,
contra acuerdo del Tribunal Econó-
mico-administrativo Provincial, de
31 de Marzo de 1948, sobre rectifi-
cación a la liquidación practicada a
dona Soledad González Clementsón,

sobre arbitrio incremento de valor de
_-

terrenos en parcelas de la carretera
del Brillante; y que se p ublique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para conocimiento
de los que tuvieren interés directo en
el asunto y quisieren coadyuvar en
él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba, a 20
de Septiembre de 1948. - El Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos.

Núm. 3.675
El Tribu al Provincial de lo Con-

tencioeo-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso número 24-48,
iniciado por el Procurador don Ra-
món Jiménez Roldán, en nombre del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba,
contra acuerdo del Tribunal Econó-
mico administrativo Provincial, de 61
de Marzo de 1948, sobre „ rectifica-
ción a la liquidación 'practicada a
doña María González Clementsón,

‚sobre arbitrio incremento de valor
de terrenos en parcelas de la ca-
rretera del Brillante; y que se pu-
blique dicho acuerdo en el BOLETIN

-OFICIAL de la-provincia, pera cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el asunto y quisieren .coad-
"ynvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo Mandado.
expido el presente en Córdoba, a 20
de Septiembre de 1948.-El Secre-
tario del Tribunal, Francisco Llanos

n••n•n•••••••n•n

Núm. 3.676
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso número 28-1948,
iniciado por el Procurador don Ma-
nuel Guerrero García del Busto, en
nombre de don Diego Soldevilla
Guzmán, contra acuerdo del Tribu-
nal Económico-administrativo Pro-
vincial, en expediente núm. 58-1947,
y que se publique dicho acuerdo en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el asunto
y quisieren coadyuvar en 41 a la Ad-
ministración.

O dt
veci.
dad,

falo,

nariz

ande,

hizo

seri

Juez

o de

fiar,

si-

elec.

dará

Venta de número suelto del ario corriente
Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior. 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 >>
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. ruin cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatanic. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Lo que se hace público
ral conocimiento.

Iznajar 27 de Septiemb
- F. Delgado Pino.

.cboanbaradtoerieosstedieermlainCoónpiariizoa

este anuncio en el OL 	

insedo

El n 

Aeste

li ca ar lAdhye del

público

alAenli biee.o.elir3iir9in.:06e41 a99opm7,oltaiiiE:ebranoitasiTsitiecienercoieduAnNilmieoeötildraipsnrnvroecrioonauutivdolorz7loae.s..

puestos
s ejerciciot o s  a i

de

Que terminados los (toii8edueasildeexci.

siguiente al en que apare

reclamaciones que crean

ocho días 'nábiles, contar proceder.

B
CIAL de la p royinCia, du

los contribuyentes y pr
plazo podrán ser exam

tes.
iznajar 27 de Se p tiembre de 1918

- F. Delgado Pino,

ENCINAS REALES
Núm. 3 693

El Alcalde de esta villa, hace sabe:
Qae confeccionadas la lisiase).

bratorias. de la contribución urbana.
para el próximo año 1949,quedan
las mismas ex p uestas al público por
plazo de ocho días hábiles, a dedos
de las reclamaciones oportunas.

Encinas Reales 27 de Septiembre
de 1948. - El Alcalde, Antonio Lo,
zano.

ESPEJO

Núm. 3.698

El Aldalde de Espejo, hace saber:
Que confeccionados los Padr•

nes por el concepto de la Patente
Nacional, de los vehículos de motor
mecánico existentes en este término
Municipal, de las Clases A, By C,
sujetos a la Contribución de Usos y
Consumos, los de la . primera, y ala
de industrial, los de las dos últimas
relativos al próximo año de 1949,
quedarán -expuestos al público cola
Secretaría de este Ayuntamiento, du'

rante la p rimera quincena del mes
de Octubre próximo, admitiéndose
reclamaciones contra los mismos
durante mes.

Lo 	

segunda qui ncena del

intLeroesciaudeoss
nocimiento de los con

.e hace públ'cc para ce

19E487-ejEo l Ad I c2a 8! ed, eA .SLeuPci iereinnbalub,Yre:::

, 	 Núm. 3.100

El Alcalde de Espejo, hace saba:

e Que terminada la COI1Í2Call de

las listas cebratorias de las R quino

Rústica y Urbana de esie tirinine

de i9 4 9  ct, quedanaa n e dl iPcrhöoxsi rnd ° eierCiCi°

expuestosapi to  or 
por
al público e 

l plazo
 laoendlea°Sceuciliteelnatil

C apitular, 
lpaoassrtai dqc eoureneticr)ihuboeud.yaenn isz e x a m i°ri calo sd feaes;

aducir las reclamaciones

eresadoe Y

Lo que se hace pdtPliecr°Iim;:re:

general conocimiento.
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e.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 21
ce Septiembre de 1948.- El Secre-
lado del Tribunal, Francisco Llanos.

Núm. 3.677
El Tribunal Proviréial de lo Con-

tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso número 33-1948,
iniciado por doña Rafaela Megfes
Carpio, vecina de Córdoba, contra
acuerdo del Tribunal EcOnómico-ad-
minietrativo Provincial, dictado en
expediente número 29 1947, referen-
te al reparto de Arbitrio de Utilida-
des, años 1942 y 1943; y que se olla
blique dicho acuerdo en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para co-
nccimiento de los que tuvieren inte-
rés directo en el asunto y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba, &21
de Septiembre de 1948.- EI Secre-
tario del Tribunal, Francsco Llanos.

Núm 3.678
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-administrativo, ' ha acorda-
do admitirle' recurso número 34, de
1948, iniciado porel Procurador don
Federico García Varo, en nombre de
la Sociedad Hidroeléctrica' del Cho-
rro S. A., contra resolución dictada
en 31 de Mayo de ' 1948, dictada por
el Tribunal Económico-administrati-
vo Provincial, referente el Padrón
Manicipal para el cobro de la exac-
ción por aprovechamientos especia-
les, ejercicio 1947, por el Ayunta-
miento de Pliego; y que se publique
dicho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para conoci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el asunto y quisieren coad-
yuvar en el a la Aelministración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 21'
de Septiembre de 1948. - El Secre-
tariodel Tribunal, Francisco Llanos.

Ayuntamientos
BELALCAZAR

Núm. 3.652

El Alcalde de esta villa de Belalcá-
zar (Córdoba), hace saber:
Que confeccionadas las Listas Co;

bratorias de la riqueza territorial ur-
bana de esta villa y su término que
han de regir en el próximo ejercicio
de 1949, qu'idan expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho dfas hábiles,
para que durante el mismo puedan
ser examinados por los contribuyen-
tes que lo deseen y aducir las recla-
maciones qne sean procedentes:

Lo que además de publicarse en el
0LETIN OFICIAL de la provincia,

se hace público para general cono-
cimiento.

Belalcázar 25 . de Septiembre 1948.
- El Alcalde, Firma ilegible.

rewslialos0.11.••n•

Núm. 3.653

El Alcalde de esta villa de Belálca-
zar (Córdoba), hace saber:
Que confeccionados los Padrones

del impuesto de Patente Nacional de
circulación de automóviles en sus
clases A, 13, C, y D, que han de regir
en este Municipio, durante el próxi-
mo ejercicio de 1949, quedarán
expuestos 81 público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante- los
quince primeros días del mes de
octubre próximo, para que dentro de
dicho plazo puedan se examinados
y presentar cuantas reclamaciones
sean procedentes en los quince días
siguientes de expresado mes.

Lo que • ademá s de publicarse en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia;
se hace público para general conoci-
miento.

Beleleázar 27 de Septiembre. 1948.
-1- El Alcalde, Firma ilegible.

PEAARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 3.654

Al objeto de que contra los mis-
mos se puedan presentar las recla-
maciones qus sean pertinentes, por
los interesados legítimos, sé hace
saber qu'e en el Negociado de Con-
tribuciones de este Excmo. Ayunta-
miento y durante ocho días hábiles,
si hallan ex- pueetos -'al público la
Lista Cobratoria de la Contribución
Rústica para el próximo ejercicio de
1949, y el Apéndice-formado y
aprobado por el Servicio de Catas-
tro de Riqueza PC1311Zd de esta pro-
vincia.

Peñarroya-Pueblonue yo a 27 de
Septiemb re de 1948.- El Alcalde,
Isidro Márquez.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 3.661

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Fernán Nú-
ñez, hace saber:
Qu'e confeccionadas las Listas

Cobratorias de la Contribución Ue-
bana, para el ejercicio de 1949, que-
dan las mismas expuestas al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, en unión del apéndice com-
prensivo de las alteraciones habidas,
todo ello por el plazo de ocho 'días
hábiles, y con el fin de que puedan
ser examinadas por los contribuyen-
tes interesados y Oresntar las re-
clamaciones que estimen pertinentes.

Fernán-Núñez 24 de Septiembre
de 1948. - José María Fernández,

POSADAS

Núm. 3'.66

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que formados los documentos

cobratorios del Ainiguo Impuesto de
Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, hoy incluidos unos,
en la Contribución de Usos y Con-
sumos y otros en la Contribución
Industrial y de Comercio que han de
regir en el ejercicio próximo de 1949,
se encuentran de manifiesto-en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, du-
rante los días del 1 al 15 de Octubre
próximo, admitiéndose cuantas re-
clamaciones crean convenientes los
Interesados, durante los quince días
siguenles del ex p resado mes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Posadas a 27 de Septiembre de
1948. -'Rafael Rossi Reyes.

VILLAVICIOSA
Núm. 3.663

Don Antonio Moreno . Carretero,
Presidente de la Junta Pericial Lo-
cal 'del Catastro de la Riqueza
Rústica.
Hago saber: Que por el señor

Ingeniero Jefe de los Servicios del
Avance Catastral de la Provincia, se
ha hecho entrega en esta Junta de
mi Presidencia, de los documentos
concernientes a la revisión del ca
trasta de la riqueza rústica deUtirmi-
no, consistentes en 129 Polígonos
con las características de clasifica-
ción de terrenos y cultivos, super-
ficie y titulación, al objeto de su ex-
posición a s 1 público por espacio de
30 días, que expiran el día .14 del
próximo mes de Octubre.

'Hasta la indicada fecha cuantas
personas se hallen interesadas en
este servicio podrán examinar di-
chos documentos en la Oficina des-
tinada a tal efecto en estas Casas
Consistoriales y presentar verbal-
mente o por , escrito cuantas recla-
maciones juzguen convenirentes c o n-
irá los mismos y en defensa de su
derecho.

Las reclamationes han de hacerse
de manera concreta y las referentes
a exceso o falta de superficie asig-
nada han de ir acompañadas con
plano de la superficie reclamada fir-
mado por un Técnico.

Habrán de dirigirse a la Presiden-
cia de esta Junta y eniregarse en la
Secretaría.

Dado en Villaviciosa a 24 deSep-
liembre de 1948.- El Presidente, A;
Moreno.

Núm. 3.664

Don Antonio Moreno Carretero, Al-
calde Presidenie del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Córdoba.
Hago saber: Que por el Ayun-

tamiento de mi Presidencia se han
aprobado expedientes de habilita-
ción de créditos por transferencias y
suplementoLepara dotar y reforzar
partidas del Presupuesto Ordinario,
insuficientes o carentes de consigna-
ción, a desglosar de otros capítulos
del mismo y del de resultas de ejer-
cicios anteriores.

LO que se hace público al objeto
de que se puedan presentar recla-
maciones dentro del plazo de 15* a
tenor de lo dispuestò en el' artículo
-12 del Reglamento de la Hacienda
Municipal.

Villaviciosa a 24 de Septiembre
de 1948. -El Alcalde. A. Moreno.

IZNAJAR

Núm. 3.696

Don Francisco Delgado Pino, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esia villa de Iznaiar.
Hago saber: Que confecciona-

dos los Padrones de la Patente Na-
cional de las clases A. B y C, de
este temino, para el próximo 'ejerci-
cio de 1949, quedan expuestos en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
para que durante la primera quincena
del mes de Octubre próximo, sean
examinados por los interesados.

Ministerio de Cultura 2024



FRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3 699

Don 
Pablo Gámiz Luque, primer Te-

niente de Alcalde en funciones de
Alcalde Presidente del Excelenif-

simo Ayuntamie nto de esta ciudad.
Nagp saber: Que, por acuerdo

&lb
una. Ayuntamiento; adoptado

eta sesión ordinaria celebrada el
el le y cinco de los corrien-did ve

el e aprobado, en principio, un

epedierne de suplementos y habili-
tación de créditos, por transfereneia,
dentro del presupuesto ordinario en

vigor, por un importe de ochenta y

Irds 
mil setecientas . veinte y siete pe-

seta sesenta y siete - céntimos,
(83.127'67 posetas),,haciéndose pú-

blico por medio de este edicto, que

:ei respectivo expediente se halla de
manifiesto en la Secreiaria de este
Excmo. Ayuntamiento, por término
tle quince días, para que, de acúerdo
Con Jo dispuesto en el artículo 263
del Decreto de 25 de Enero de 1946;
Ordenad or de las Haciendas Loca-
la, pueda reclamarse contra aquél.

Priego de Córdoba, 27 de Sep-

lembre de 1948. - Pablo G ámiz.
EL VISO

Núm. 3.702

El Aldade Presidente del
ea de El Viso, hace saber:orlen

confeccionadas las listas deQue

iribución Rústica de este tér-.3 Con

nunicipal, para el próximomino n

o de 1949, quedan expuestaseiercici

[co en la Secretaría de esteal púbf

Ayunta miento, por el plazo de ocho,
dies bis blies, para que los contribu-
Yentes interesados puedan examinar-
las y aclucir en su caso contra las
Mism à !s las reclamaciones que esti-

ninenfes.un pe

Lo q ue se hace público para ge-
seral c(mocimiento.

j'E), a 28 de Septiembre deEl V

118.- El Alcalde, José Moreno.
liNOJOSA DEL DUQUE1

Núm. '35-03
El Alcalde Presidente del Excelentí-

simo A y untamiento y de la Junta
Pericial de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que confeccionadas la listas co-

tralorias de la Contribución Rústica
de este termino municipal, para el
Pteximo ejercicio de 1949, quedan
epuesias al público en el Negocia-
tote Con tribuciones de este . Exce-
12fliie10 Ay untamientee Por iérmll °de ocho días hábiles, a fin de quecontra las mismas se puedan 

Pre-sentar las reclamaciones que serein pertinentes por los contribu-
¡Mes 3 Personas interesadas.

Hinojosa del Duque 27 de Sepa
nibre 

de 1948.- Firma 
ilegible.LA VICTORIA

Núm. 3.704

Ayunta-

El Alcald e . Presidente del Ayunta°
mierl b de esta villa de La Victoria,
hace saber:
Queconfeccionados los padrones
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móviles de las clases A yI0 Y los fi'e la Contribución Industrial
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y de Comercio de las clases B y C,
que han de regir en este Municipio
durante el año próximo de 1949,
quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante la primera quincena de Octu-
bre próximo, para que puedan ser
examinados por los interesados y

presentar las reclamacione que esti-
min pertinentes durante la segunda
quincena de dicho mes. 	 .

La Victoria . a 28 de Septiembre de
1948. -Atánasio Cuesta.

PEDRO ABAD

Núm. 3.707
Don Alfonso Rojas Galán, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento Na-.
clon& de esta villa de Pedro Abad,
hace saber:

, Que la Corporación municipal de
su presidencia en sesión celebrada
el día de ayer, acordó aprobar las

Ordenanzas Fiscales por la que en
el ejercicio de 1949 y sucesivos hasta
su derogación o modificación nan
de hacerse efectivos los arbitrios e
impuestos, derechos y tasas que nu-
tren el Presupuesto municipal ordina-
rio de ingresos de este Municipio.

Y en cumplimiento de to que pre-
viene el artículo 269 'del Decreto de
25 de enero de - 1946 por el que se
ordenan provisionalmente las Ha-
ciendás Locales, quedan expuestas
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, durante los cuales la Corpora-
ción municipal admitirá las reclama-
ciones que se formulen contra las
mismas por lose interesados legíti-
MOS.

Pedro Abad 27 de Septiembre de
1948. - El Alcalde, Alfonso Rojas

Galán.

LA RAMBLA

Núm. 3.718

1E1 Alcaide de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que confeccionados los padrones

del extinguido impuesto de Patente
Nacional de Circulación de Automó-
viles, hoy contribución de Usos y
Consumos y Contribución Industrial
de sus clases A, 5 y C, que han de
regir durante el próximo ejercicio de
1949, quedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to desde el día I.° al 15 de octubre
próximo, a fin de que puedan ser
examinados por los interesados y
aducir las reclamaciones oportunas
en su contra durante los quince días
de exposición de expresado mes. .
- Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. -

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

La Rambla 29 de Septiembre de
1948. - Tomás Ruiz.

SANTAELLA
Núm. 3.719

Don Manuel Alijo Palma, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Santaella (Córdoba)-.
Hago saber: Que formados loS".11

documentos cobretorios del impues- I
to de Patente Nacional de Circula-
ción de Automóviles, hoy incluidos

unos en la Contribución de Usos y
Consumos y otros en la Contribu-
ción Industrial y de Comercio, que
han de regir en el ejercicio próximo
de 4949, še encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, durante Íos ocho días a contar
desde su inserción en ,e1 BOLETIN
OFICIAL de la provincia, durante
,cuyo plazo se admitirán las reclama-
ciones que contra dichos documen-
tos se produzcan.

Lo que se hace p úblico para gene-
ral conocimiento.

Santaella a 28 de Septiembre de
1948. - M. Alijo.

JUZGA 1)0 S
CORDOESA

Núm. 3.692

Cédula de emplazamiento
Por la p resente, se emplazan las

p ersonas desconocidas e inciertas
que p uedan ser herederos de DOÑA
CONCEPCION MUÑOZ MÁR-
QUEZ, mayor de edad, soltera, que
tuvo su domicilio en la casa número
tres, de la calle de la Concepción, de
esta ciudad, a fin de que en el im-
p rorrogable plazo de SEIS DIAS,
contados desde el siguiente al de la
inserción de la p resente en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, con-
testen la demanda que en proceso
de cognición ha interpuesto contra
los mismos el Procurador don Tirso
León Avilés, en nombre y represen-
tación de don Angel Avilés Marín,
en solicitud de que se les condene, a
rener por resuelto el contratoe del
piso tercero izquierda de lá casa nú-
mero diez y seis, de la calle de la
Concepción, que el siete de Agos-
to de mil novecientos treinta y nueve,
suscribió aquella con don Angel Avi-
lés Marín, apercibiéndole de lanza-
miento por el plazo legal e imponer-
le las costas en su día; y cuyo pro-
cedimiento se tramita en este Juzga-
do Municipal número dos, bajo el
número quinientos siete de mil nove-
cientoS cuarenta y ocho.

Córdoba, veintiuno de Septiembre
de mil novecientos cuarenta y odio.
-El Secretario, Rafael Pesquero.

DON BENITO

Núm. 3.610
Don Agustín Muñoz Alvarez, Juez

de' Instrucción de esta ciudad y su
partido. 	 "
Por el presente edicto, hago saber:
Que en ei sumario que instruyo

con el número 91 del año actual, por
estafa, he acordado la publicación
del presente llamando a la persona a
quien pudiera Pertenecer un burro
castaño claro, entero, de unos siete
años, con la marca, que el día dos
del actual y en las inmediaciones del
rodeo de esta población, fué , entrega-
do-en permuta por otro al vecino de
Villanueva de la Serena, Santos Mo-
reno Calderón, por un gitano, alto,
delgado, moreno, de unos 30 a 35
años, vistiendo chaqueta clara, pan-
talón negro, camisa clara y mascota
negra, pare que en el térni-i-no de diez
días, comparezca en este Juzgado a

fin de' ser oido en el sumario refe-
rido.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y Agentes de
la Policía Judicial, procedan a p racti-
car averiguaciones sobre quien sea
el gitano referido, que será p resen-
tado en este Juzgado para recibirle
declaración.

Don Benito 20 de Septiembre de
1948. - A. -Muñoz. - El Secretario,
Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.611

Don José Marta Alvarez Terrón, Juez
de Instruccián de Castro del Río y
su partido.
En virtud del p resente:edicto ruego

a todas las Atioridades y encargo a
los dependientes de la Policía Judi-
cial, procedan a la busca y rescate
de los cerdos que después se rese-
ñan que fueron sustraidos en la no-
che del diez y nueve de los corrientes
en el sitio conocido por Melena • Ha-
za Trapera de este término, de la
propiedad de Antonio Gutiérrez Sán-
chez, poniéndolos a ieti disposición
caso de ser habidos con el autor o
autores del hecho y personas en cu-
yo poder se encuentren si no acredi-
tan su legítima adquisición, pues así
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 39-948.

En Castro del Río a 22 de'Septiem-
bre de 1948. -lose M. Al varez. - El
Secretario Lic:emciado, J. Rabadán.

Reseña
Seis cerdos colorados de una arro-

ba y media de peso, todos con la
oreja derecha despuntada y en la iz-
quierda la hoja de higuera, y otro
macho entero, colorado, de unas 4
arrobas y media de Peso, sin más
señas.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 3.613

Cédula de citación
En virtud de lo acordado Por el

señor Juez Comarcal de esta villa y
su comarca, don Pedro Yun Díaz,
en providencia fecha 20 de los co-
rrientes, dictada en el juicio verbal
de faltas, qüe en este Juzgado, se si-
gue, con el númerce, 72, de 1948, por
denuncia de la Guardia civil, contra
Luna Valverde Cerro, Ana Fernán-
dez Pozo y Concepción Regalón
Gómez. por sustracción de 16 kilo-
gramos de garbanzos, 24 kilogra-
mos, 500 gramos de cebada y 7 ki-
logramos de trigo; se cita por medio
de la presente al perjudicado desco-
nocido, dueño de una finca existente
en este término Municipal, a la que
conduce desde el casco urbano de la
población el llamado camino de La
Loma, de cuyas cosechas fueron
sustraidos los géneros relacionados,
a fin de que el- día 14 de Octubre
próximo y hora de las 12'30, com-
parezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado, para asistir a la celebración
del juicio a que antes se ha hecho
referencia.

Villanueva de Córdoba a 20 Sep-
tiembre de 1948. - El Secretario, H.
Firma ilegible.
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Núm. 3.614
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
señor juez Comarcal de esta villa y
su comarca, don Pedro Yun Díaz,
en providencia fecha 20 de los co-
rrientes dictada en el juicio verbal de
faltas, que en este Juzgado, se sigue
con, el número 73 de 1948, por de-
nuncia de la Guardia Civil, contra,
Vicente Cachinero Zamora, María
Pozuelo Regalón y Luisa Romero,
por eustraccióa de 11'500 -kilogra-
mo's de garbanzos; 3'500 kilogra-
mos de trigo, y 32'500 kilos de ce-
bada, se cita por medio de la pre-
sente, al perjudicado desconocido
dueño de una finca existente en este

término Municipal, a la que conduce
desde el casco urbano de la pobla-
ción el llamado cam i no de La Loma,
de cuy-as cosechas pendientes fueron
sustraidos los productos relaciona-
dos, a fin de que el día 14 de Octu-
bre próximo y hora de las 12 com-
parezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado, para asistir a la celebra-
ción derjuicio a que antes se ha he-
cho referencia.

Villanueva de Córdoba a 20 de
Septiembre de 1948.- El Secretario,
Firme ilegible,

AGUILAR DE LA FRONTERA •

Núm. 3.615 -

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción del partido.
Por virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y rescate de la caba-
llería que después se dirá, suelraida
de la finca Cerro de Lora, de este
término, de la propiedad de Antoriio
Postigo Aguilar, sustraida el día diez
y nueve del actual, la que caso de
ser habida será puesta a disposición
de este Juzgado, con sus poseedores
ilegítimos si no acreditan su legal
adquisición; pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo con
el número 201 del corriente año por
hurto.

Señas
Yegua de raza Española, alzada

1'35 metros, cepa castaña, entrepe-
leda, lunares cohada, baja de los
pies y manos rabicano ensillada,
con un hierro en nalga derecha.

Dado en Aguilar de la Frontera a
21 de Septiembre de 1948.- Pedro
Escribano. - El Secretario, Manuel

'Rueda.

Núm. 3.636

Isaias Escribano Escribano, de
19 años de edad, soltero, natural de
Córdoba y vecino de Lucena, domi-
ciliado en calle Ancha número, 16,
hijo de Antonio, y,de María, de pro-
fesión agricultor, con instrucción y
antecedentes penales, comparecerá
ante este juzgado, en el plazo de
diez días para constituirse en prisión
por la causa número 242, de 1946,
apercibiéndole que de so compare-
cer le será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a to-
das las Autoridades y Agentes de la
Policía Judicial, procedan a la busca
y prisión de dicho procesado, el que

caso de ser habido será puesto en
cl Arresto Municipal a disposición
de la Ilma. Audiencia Provincial de
Córdoba, comunicándolo a este Juz-
gado.

Dado en Aguilar de la Frontera a
22 de Septiembre de 1948. - Pedro
Escribano. -El Secretario, Manuel
Rueda.

BAENA

Núm. 3.638

Kon Diego Palacios Casado, Juez
de Intrucciórede este partido.
Por virtud del presente, ruego y

encargo a iodas las autoridades pro-
cedan a la busca y rescate de un be-
cerro de unos 3 meses de edad, cas-
taño claro; oji- negro, desaparecido
el dia 9 del actual de la finca deno-
minada .Mirabuenose, de este tér-
mino, y propiedad de don Toribio de
Prado, poniéndolo a mi disposición
caso de ser habido con las personas
en cuyo poder se encuentre sino
acreditan su legítima procedencia.
Así está acordado en sumario 88 del
corriente año.

Dado en Baena a 15 de Septiem-
bre de 1948.-D. Palacios. -El Se-
cretario Judicial, A. Jiménez.

Núm. 3.639

Don Diego Palacios Casado, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente, ruego y en-

cargo a todas las autoridades proce-
dan a la busca y rescate de una bu-
rra, de 2 arios, negra, bragada, hie-
rro J. L. en tabla izquierda del cue-
llo, tesaparecida el día 12 del actual
de la finca »Mermejala., de este tér-
mino, propiedad . de Juan Lizaea Pé-
rez, poniéndola a mi disposición ca-
so de. ser hebida con las personas
en cuyo poder se- encuentre sino
acreditan su legítima -procedencia.
Así está acordado en sumario 90 del
corriente año.

Dado en Baena a 16 de Septiem-
bre de 1948.- D. Palacios.—E1 Se-
cretario Judicial, A. Jiménez.

LA PALMA DEL CONDADO

Núm. 3.617

Don José Rivera García, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido:
Por el presente, se cita a losé Se-

rrano García, de 17 años de edad,
hijo de Rafael y de Carmen, de esta-
do soltero, natural de Sevilla, que fui
vecino de Villalba del Alcor, y que
hoy se dice se encuentra en Córdo-
ba, a fin de que comparezca en el
término de quince días, ante este Juz-
gado, para ser oido en el sumario
número 45, de 1948, por abusos
deshonestos, notificarle el auto de
procesamiento y ser reducido a pri-
sión, bajo apercibimiento de que en
otro caso será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se ruega a las
autoridades y se ordene a los agen-
tes de la Policía Judicial, procedan a
la busca y captura del procesado_
José Serrano García, cuyas cjrcuns•
tancias antes se expresan y caso de
ser habido se proceda a su prisión
y se dé cuenta a este Juzgado por el

medio más rápido, para legalizar
su situación.

Dado en La Palma del Condado a
23 de Septiembre "de 1948. J. Rive-
ra. - El Secretario Judicial, José F.

SUECA
Núm. 3.640.

Se notifica por el presente al pe-
nado Antonio Seco Sánchez, (a)
Córdoba, hoy en ignorado parade-
ro, que por sentencia firme dictada
por la Sección 1.a de la Audiencia
Provincial de Valencia, en fecha on-
ce de Mayo del corriente año, en el,

sumario instruido con el número 81,
de 1945, de este Juzgado, contra el
mismo y otro, se le condena corno
autor responsable de un delito de
robo inferior a doscientas cincuenta
pesetas, con la concurrencid de la
circunstancia agravante de reinciden-
cia, a la pena de cinco meses de

arresto mayor, accesorias, y mitad
de costas; y por auto de tres da
Agosto se declara extinguida 13 res-
ponsabilidad personal por cumpli-
miento de la pena impuesta.

Sueca, 24 de Septiembre de 1948.
-El Secretario Judicial, Filma ile-
gible.

BUJALANCE •

Núm. 3.666

Don Luis del Prado y de Lara, Juez
Comarcal en funciones de Instruc-
ción de es ciudad y su partido.
Requiero, ruego y encargo a las

autoridades civiles y militares, agen-
tes de las mismas y demás personas
de la Policía judicial, procedan ä in-
tervenir una bicicl'ita marca 13 H.,
pintada de azul claro, con manillar
de paseo, con rueda trasera de pa
seo y la rueda delentera tipo de ca-
rrera que fuera alquilada por el pro-
cesado David García Soto, en los
primeros quince días del mes de ju-
nio último, en el establecimiento de
Rafael Castro Montoro, en esta ciu-
dad y vendida por el mismo, o por
mediación de Enrique del Río Mu-
ñoz, a persona desconocida, en 200
pesetas. quedando de ser habida
depositada provisionalmente a dis-
posición de este Juzgado.

Al Mismo tiempo se procederá a
la busca y captura de dicho compra-
dor que será detenido si no acredi-
tare su legítima adquisición, pues asi
está acordado en sumario número
67 ' del año actual.

Dado en Bujalance a 27 de Sep-
tiembre de 1948. - Luis del Prado y
de Lara.- El Secretariel, Juan de D.
Villasefior.

POSADAS

Núm. 3.680

Cédula de citación'

En el expediente juicio de faltas
número 83-948 que se tramita en es-
te Juzgado por daños en siembra de
avena y cebade propias de don Ma-
nuel Castell García, al sitio Ta ' Fun-
dición', de este término, por cinco
caballerías mayores, de la propiedad
de don Felipe Arancón, vecino de
Soria, con domicilio en calle Cola-
do, 17, estando guardado dichos se-
movienles por Leandro del Río Sane,. ,

que, si n
ndeni:Cmai 	 cou, yeon calle

 1 San

a54rodsoe

rrieron en la noche del 3
yo p róximo /p asado, por o

J- 	
d

02. gdn o
dueño

desconoce su

diez 

cie

sude
 paradero

deaa	que 	 I

	cita 	
mismo,

 guardián q au el
en  a

d eer n sur 	

z

del en que apare 	

l

e p

a pr rci ea

p 	

e)

s
s e   it a ad le i g na 	

h

d 	

,

te edicto en el último de los ß
TINES OFICIALES dese•

0d

Soria, comparezcan 

m
A bos are

Sala-Audiencia de est-eJizg
objeto de recibirles declaración,
el opercibimiento que clel na(jcdi v'e
cerio les pararán los perjuicios(
siguientes.

Y p u insercion en los BO
.TINES OFICIALES de las pro
cias de Córdoba y Socia y sine

citación en forma a los referidos
Felipe Arancón y Leandro del
Sanz, que en la actualidad se dei
noce su domicilio y en cumplimi(
a lo mandado por el señor juez1

marca l en p rovidencia de esta fei
pongo la presente en la villa de
sadas, a 24 de Se p tiembre de lç
- El Secretario, A. Benavides,

OONTORO
Núm. 3.712

D. Fernando Rubieles Poblacior
Juez de Instrucción de esta du
y su partido.
Por el presente, r- uego a todas

autoridades de la nación, proce
por medio de sus agentes, a la
ca de la maleta y efectos en ella c
tenidos que al final se reseñan,
el día 25 del actual, en el trence
de Andalucía y entre las esiacic
de Córdobay esta ciudad, fue

.sustraidos a' María ..Nieves Ho
Gil, vecina de Madrid; y a la ca
ra y conducción a este Depó
Municipal, como detenidos, del
tor o autores del hecho; y lo hurte
si se encuentra, será puesto a

disposición, con sus poseedores
gítimos.

Dado en Montoro a 28 de
tiembre de 1948.-F. Rubiales.•
Secretario, Leopoldo Romero.
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